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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5385/2023. 

 

Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de septiembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Los contratos con sus anexos y sus 

renovaciones ampliaciones de 2019 a la fecha 

de conformidad con un archivo anexo a la 

solicitud. 

 

Ciudad de México a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

Por la clasificación de la información en su 

modalidad de reservada. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.5385/2023 

 
Sujeto Obligado: 

Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México 

 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave:  

Contratos, Anexos, Clasificación, Reservada, Versión Pública, 

Desclasificación. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.5385/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE: 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5385/2023, interpuesto en 

contra de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución en 

el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El primero de agosto dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092453823002693, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“del documento adjunto a esta solicitud,  se solicitan en termino de la ley de transparencia los 
contratos con sus anexos y sus renovaciones ampliaciones de 2019 a la fecha.” (Sic) 

 

A la solicitud se adjuntó un archivo que contiene lo siguiente: 

 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres.  
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2. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, previa ampliación del plazo, el Sujeto Obligado 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia notificó la siguiente respuesta: 

 

A. La Unidad de Transparencia hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

“… 
Al respecto y considerando que esta Unidad de Transparencia actúa como vínculo entre el 
solicitante y las demás unidades administrativas del Sujeto Obligado que pudieran detentar 
la información conforme a sus atribuciones – de conformidad con lo previsto en el artículo 
211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
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la Ciudad de México y los numerales 1.2 fracción I, 1.12 y 1.12.1 de los Lineamientos en 
Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México y Protección de Datos Personales de la Procuraduría General de Justicia 
en la Ciudad de México, en relación con el TERCERO TRANSITORIO de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México - una vez realizada la solicitud de 
información que usted requiere al área correspondiente, ésta emite respuesta mediante: 
Oficio No. FGJCDMX/700.I/DAJAPE/0677/2023 suscrito y firmado por Ana Lilia Bejarano 
Labrada, Directora de Apoyo Jurídico Administrativo y Proyectos Especiales (Total trece fojas 
simples); así como el archivo electrónico contenido en la siguiente liga electrónica: 
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6
627070706.pdf  
 
Derivado del oficio mencionado con antelación, mismo que se aprobó mediante la Vigésima 
Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la FGJCDMX; mediante 
acuerdo CT/EXT28/193/17-08-2023. Se aprueba por mayoría la clasificación de la 
información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, respecto del nombre, 
teléfono y correo electrónico, contenidos en los contratos: PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-
126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-128/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-
132/2019, PGJCDMX-134/2019, PGJCDMX-135/2019 y PGJCDMX-136/2019, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por ser datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables, sobre los cuales se tiene la 
obligación de salvaguardar su confidencialidad. Asimismo, se aprueba la clasificación de la 
información de acceso restringido en su modalidad de reservada, respecto de la marca, 
capacidades, especificaciones y características técnicas, correspondientes a los contratos: 
PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-128/2019, 
PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-132/2019, PGJCDMX-134/2019, PGJCDMX-135/2019, 
PGJCDMX-136/2019 y PGJCDMX-161/2019, con fundamento en los artículos 183 fracción 
III y 184 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, por ser información que de divulgarse podría obstruir la persecución 
de los delitos. Finalmente, se aprueban las versiones públicas de los contratos señalados, 
en los cuales se han testado las partes confidenciales y reservadas mencionadas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 176 fracción I, 183 fracción III, 184 y 186 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, así como los Capítulos V, VI y IX de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. Lo anterior, para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de 
folio 092453823002693. 
…” (Sic) 

 

B. La Dirección de Apoyo Jurídico Administrativo y Proyectos Especiales, hizo del 

conocimiento, la respuesta emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contratación 

de Servicios. 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6627070706.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6627070706.pdf
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C. La Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios hizo del conocimiento lo 

siguiente: 

 

“… 
En ese sentido, hago del conocimiento que realizada una búsqueda exhaustiva en los 
archivos documentales y/o electrónicos que obran en esta Dirección de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, se localizaron los contratos de 2019 a la fecha conforme lo 
siguiente: 
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Tocante al contrato FGJCDM-052/2020, relativa a la implementación de un sistema de 
información integral de justicia (SIIJ) etapa dos, celebrado por esta Fiscalía y la empresa 
EVOMATIK, S.C., se informa que se encuentran publicado en el Portal de Transparencia de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 121, 
fracción XXX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentan de la Ciudad de México, que impone a los sujetos obligados deben mantener 
actualizada en sus sitios de internet la información, por lo que dicho contrato se encuentra 
publicado y que podrá consultarlo en la siguiente liga electrónica: 
 

➢ FGJCDMX-052/2020, contrato en versión pública: 
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https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/637/2ac/970/6372ac970e009
214805834.pdf 
 
en ese sentido y conforme a lo establecido en los artículos 169, 176 fracción I y 180 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; Capítulos V, VI y IX de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, me 
permito enviarle la versión pública de los contratos: PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-
126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-128/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-
132/2019, PGJCDMX-134/2019, PGJCDMX-135/2019, PGJCDMX-136/2019 Y PGJCDMX-
161/2019, toda vez que contienen información clasificada en su modalidad de 
CONFIDENCIAL y RESERVADA, como se indica a continuación: 
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En efecto, dichos contratos contienen datos personales consistentes en NOMBRE, 
TELEFONO y CORREO ELECTRÓNICO, en razón de que estos datos personales testados 
están vinculados a personas que permiten identificarlas que sólo con su autorización pueden 
hacerse públicos, de lo contrario representaría un perjuicio significativo para el propietario de 
dicha información, mismo podría actualizar un daño con la difusión de la misma y afectar el 
derecho a la vida privada y familiar. 
 
Por lo que dichos contratos de interés del particular, deberán ser entregados al solicitante en 
su versión pública al contener información clasificada en su modalidad de CONFIDENCIAL, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por ser datos 
personales de una persona física identificada o identificable, sobre los cuales se tiene el 
deber de salvaguardar su confidencialidad evitando su difusión y el acceso de terceros no 
autorizado. 
 
Asimismo, los contratos citados, contienen información de acceso restringido en su 
modalidad de RESERVADA, consistente en MARCA, CAPACIDADES, 
CARACTERÍSTICAS y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, por ser datos que pueden poner 
en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas físicas y obstruir la prevención o 
persecución de los delitos, acorde con el artículo 183, fracción III y 184 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; y de conformidad con los Capítulos V y IX de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 
 
En ese sentido, esta Unidad Administrativa, de conformidad en el artículo 184 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México considera que se actualiza el supuesto de reserva, por lo que me permito presentar 
la correspondiente: 
 

PRUEBA DE DAÑO 
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FUNDAMENTO 
 
Se considera que la información referente a los datos de MARCA, CAPACIDADES, 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS de las unidades vehiculares 
arrendadas recaen en el ámbito de clasificación de la información en su modalidad de 
RESERVADA, de conformidad en los artículos 171, 174, 176 fracción l, 183, fracción III, 184 
y 242 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México; y Capítulos V y IX de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, que a la letra establecen: 
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MOTIVACION 
Por lo anterior, se procede a justificar la prueba de daño, conforme lo establece el artículo 174 
de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México en los siguientes términos: 
 

i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público; 

 
En primer lugar, se considera que brindar la información contenida en los contratos 
PGJCDMX125/2019, PGJCDMX-126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-128/2019, 
PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-132/2019, PGJCDMX-134/2019, PGJCDMX-135/2019, 
PGJCDMX-136/2019 y PGJCDMX-161/2019  podría entorpecer los sistemas de coordinación 
interinstitucional en materia de combate a la delincuencia, menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la delincuencia, ya que se revelaría la tecnología o equipos que utiliza este 
organismo autónomo, así como su capacidad de reacción, planes y estrategias, para el 
combate a la delincuencia. 
 

Il. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda 

 
Al respecto, es importante señalar que, en la actualidad, la delincuencia cuenta con 
información y tecnología que utiliza en contra de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia, así como, para ejercer un daño a la ciudadanía, poniendo en riesgo la 
vida y la seguridad de la población, y en el caso de que se revelen datos como, MARCA, 
CAPACIDADES, CARACTERISTICAS y ESPECIFICACIONES TECNICAS, mermaría 
considerablemente la función de este sujeto obligado. 
 
III La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
En efecto, el principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar el equilibrio entre el 
perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada representa un 
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riesgo mayor al perjuicio que podría causar a la población, debiéndose ponderar el interés 
general sobre el particular, y de conformidad con la fracción III del artículo 183 de la Ley citada 
en líneas que anteceden, su divulgación puede implicar la obstrucción en la procuración de 
justicia, así como la interferencia u obstaculización de la prevención y combate a la 
delincuencia, reiterándose que causaría un grave perjuicio al interés y orden público, por lo 
que limitar el contenido de la información de los contratos PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-
126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-128/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-
132/2019, PGJCDMX134/2019, PGJCDMX-135/2019, PGJCDMX-136/2019 y PGJCDMX-
161/2019, relativa a MARCA, CAPACIDADES, CARACTERISTICAS y ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 
 
Plazo de la Información sometida a consideración y fecha en que inicia y finaliza la 
clasificación, de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Transparencia: 

 

 
 
Motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia tenga a bien aprobar la clasificación 
de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y RESERVADA, así como las 
versiones públicas de los contratos PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-126/2019, PGJCDMX-
127/2019, PGJCDMX-128/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-132/2019, PGJCDMX-
134/2019, PGJCDM)G 135/2019, 136/2019 y PGJCDMX-161/2019, de conformidad con los 
numerales 180, 183, fracción III, 184, 186 y 216 la Ley Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; Capítulos V, VI y IX de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones. 
…” (Sic) 

 

3. El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso recurso de 

revisión en los siguientes términos: 

 

“TODOS Los contratos de la FGJCDMX son públicos y debieran de estar TODOS en la PNT, 
así como en su portal, por lo tanto esta en el INFODF resolver conforme a derecho , ahora 
bien si los reservan simplemente es por el sobre precio pagado y estos no contiene información 
reservada” (Sic) 

 

4. Por acuerdo del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y proveyó 
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sobre la admisión de las constancias de la gestión realizada en el Sistema electrónico SISAI 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 24, fracción X, 240, 241 

y 243, último párrafo, de la Ley de Transparencia, requirió al Sujeto Obligado como diligencia 

para mejor proveer que, remitiera copia simple sin testar dato alguno de la información 

clasificada como de acceso restringido tanto confidencial como reservada, así como las 

actas del Comité de Transparencia mediante las cuales se clasificó la información. 

 

5. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, se recibieron tanto en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto como en el correo electrónico oficial de esta Ponencia los 

alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que a su derecho convino, 

atendió la diligencia para mejor proveer e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta 

complementaria. 

 

6. Por acuerdo del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado realizando alegatos, atendiendo la diligencia para mejor proveer y 

emitiendo una respuesta complementaria, asimismo, dio cuenta de que la parte recurrente 

no manifestó lo que a su derecho convenía. 

 

Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción para elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 
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II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del medio de impugnación la parte recurrente hizo constar: su nombre, 

medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó 

solicitud, señaló el acto recurrido; y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 
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I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la respuesta 

fue notificada el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, por lo que el plazo para 

interponerlo transcurrió del veintidós de agosto al once de septiembre, lo anterior, 

descontándose los sábados y domingos al ser considerados inhábiles de conformidad con 

el artículo 71, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se interpuso el 

veinticuatro de agosto, esto es, al tercer día hábil del plazo otorgado. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

En este sentido, es importante referir que, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento la 

emisión de una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la hipótesis 

establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, mismo que a la letra 

establece: 

 

“TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 
C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando 

se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así sus efectos, quedando subsanada y 

superada la inconformidad de la parte inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir con los 

requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 
extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del 
particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin materia, este 

Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese debidamente notificada, lo cual 

se acreditó, toda vez que, el medio elegido por la parte recurrente tanto al momento de 

presentar su solicitud como al de interponer el presente medio de impugnación fue-

Plataforma Nacional de Transparencia-exhibiendo el Sujeto Obligado la constancia 

respectiva: 

 

 

 

Ahora bien, la respuesta complementaria consistió en la entrega de las Actas de la 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del 2022 (EXT-35/2022) y Vigésima Octava Sesión 

Extraordinaria del 2023 (EXT-28/2023), celebradas por el Comité de Transparencia el 17 de 

noviembre de 2022 y 17 de agosto 2023. 
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Sobre el particular, este Instituto estima que, con la entrega de dichas actas no se subsana 

el medio de impugnación, puesto que este va encaminado a combatir la clasificación de la 

información en su modalidad de reservada, circunstancia que implica el estudio de fondo 

para dilucidar si lo clasificado actualiza o no la restricción de la información bajo ese 

supuesto. 

 

En este contexto, se analizará de fondo la respuesta emitida por el Sujeto Obligado de la 

siguiente manera:  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. El interés de la parte recurrente es acceder a los contratos 

con sus anexos y sus renovaciones ampliaciones de 2019 a la fecha respecto del 

documento que adjuntó a su solicitud. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado atendió la solicitud de la siguiente manera: 

 

➢ Hizo del conocimiento la localización de los contratos de 2019 a la fecha, a saber, 

PGJCDMX-125/2019, PGJCDMX-126/2019, PGJCDMX-127/2019, PGJCDMX-

128/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-132/2019, PGJCDMX-134/2019, 

PGJCDMX-135/2019, PGJCDMX-136/2019, PGJCDMX-161/2019 y FGJCDM-

052/2020 por lo que, procedió a entregarlos en versión pública mediante las ligas 

electrónica 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383

ac1b8f6627070706.pdf y 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/637/2ac/970/6372ac

970e009214805834.pdf. 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6627070706.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6627070706.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/637/2ac/970/6372ac970e009214805834.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/637/2ac/970/6372ac970e009214805834.pdf
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➢ Indicó que las versiones públicas se proporcionan en función de que los contratos 

tienen información confidencial consistente en datos personales, así como 

información reservada: 

 

La información confidencial consiste en “…datos personales consistentes en 

NOMBRE, TELEFONO y CORREO ELECTRÓNICO…”. 

 

La información reservada consiste en “…MARCA, CAPACIDADES, 

CARACTERÍSTICAS y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, por ser datos que pueden 

poner en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas físicas y obstruir la 

prevención o persecución de los delitos, acorde con el artículo 183, fracción III y 184 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México; y de conformidad con los Capítulos V y IX de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas….”, por lo que, 

expuso la prueba de daño. 

 

Refirió que tanto la clasificación de información confidencial como la reservada, se 

aprobó mediante acuerdo CT/EXT28/193/17-08-2023 tomado en la Vigésima Octava 

Sesión Extraordinaria celebrada por el Comité de Transparencia. 

 

c) Manifestaciones de las partes. En la etapa procesal aludida el Sujeto Obligado defendió 

la legalidad de su respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Del medio de impugnación 

interpuesto se extraen las siguientes inconformidades: 
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• Todos los contratos de la Fiscalía son públicos y deberían estar en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, así como en su Portal de Transparencia, por lo tanto, 

está en el INFODF resolver conforme a derecho-primer agravio. 

 

• Los contratos los reservan simplemente es por el sobre precio pagado y estos no 

contienen información reservada-segundo agravio. 

 

De la lectura al escrito de interposición del medio de impugnación que se resuelve, resultó 

evidente que la parte recurrente no externó inconformidad en contra de la clasificación de 

la información en la modalidad de confidencial, entendiéndose como un acto consentido 

tácitamente, por lo que este Órgano Colegiado determina que dicha clasificación queda 

fuera del estudio de la presente controversia. 

 

Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y I.1o.T. J/36, 

de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. y ACTOS CONSENTIDOS. SON LAS 

CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON AL PROMOVERSE ANTERIORES 

DEMANDAS DE AMPARO. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de lo manifestado en el primer agravio, se traen 

a la vista los siguientes artículos de la Ley de Transparencia: 

 

“Capítulo V 
De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

 
Artículo 155. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. Para presentar la denuncia, 
no es necesario acreditar interés jurídico ni personalidad. 
 
Artículo 156. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 
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I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 

 
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 

 
III. Resolución de la denuncia, y 

 
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

 
Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado; 
 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y 

 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite de la denuncia. 

 
Artículo 158. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
 

I. Por medio electrónico: 
a) A través de la Plataforma Nacional, o 
b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se 
establezca. 

 
II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del 

Instituto, según corresponda.” 

 

De conformidad con los artículos citados, tenemos que, a través de una denuncia, la 

ciudadanía puede denunciar ante este Instituto los posibles incumplimientos a la Ley de 
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Transparencia, en que incurran los Sujetos Obligados; por el contrario, las violaciones al 

libre ejercicio del derecho de acceso a la información pública se dilucidarán a través de un 

recurso de revisión y no a través de una denuncia. 

 

En ese sentido, lo señalado por la parte recurrente en la inconformidad identificada como 

primer agravio no es atendible por esta vía-recurso de revisión-ya que, para dilucidar si 

el Sujeto Obligado cumple o no con sus obligaciones de transparencia es necesario la 

presentación de la denuncia respectiva, motivo por el cual, se dejan a salvo sus derechos 

con el objeto de hacerlos valer mediante la vía idónea. 

 

Por cuanto hace al segundo agravio, al estar encaminado a combatir la clasificación de la 

información en la modalidad de reservada, la Ley de Transparencia dispone en sus artículos 

artículos 1, 6 fracciones, XXIII, XXVI, XXXIV y XLIII, 169, 170, 173, 174, 176, 180, 183, lo 

siguiente: 

 

• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función pública, 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión 

de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como 

de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos de esta 

Ciudad de México, siendo pública toda la información que obra en los archivos de los 

Sujetos Obligados, con excepción de aquella que de manera expresa y específica, 

se prevé como información reservada y/o confidencial. 

 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo archivo, 

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos Obligados, y que en 

ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de generar en términos de la Ley 
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de la materia y no haya sido clasificado como de acceso restringido (reservada 

o confidencial).  

 

• Podrá clasificarse como información reservada aquella que, pueda poner en riesgo 

la vida, seguridad o salud de una persona física; obstruya la prevención o 

persecución de los delitos; la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 

de vista que formen parte del proceso deliberativo de las personas servidoras 

públicas; cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas 

servidoras públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en 

tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva; entre otras. 

 

• En tal virtud, la clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 

Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad de la información en su poder. 

 

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la información 

debe ser clasificada como reservada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud 

de clasificación de la información por escrito, en donde de forma debidamente 

fundada y motivada, someta a consideración de su Comité de Transparencia dicha 

clasificación, quien resolverá si confirma y niega el acceso a la información, modifica 

y otorga parcialmente la información o revoca y concede la información. 

 

• La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso 

por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

• Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
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elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

 

Expuesta la normatividad que da sustento al procedimiento clasificatorio que debe regir el 

actuar del Sujeto Obligado al informar de la reserva de la información, éste señaló que en 

el caso en estudio se actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 183, fracción III, 

de la Ley de Transparencia, precepto que dispone que podrá clasificarse como 

reservada aquella que obstruya la prevención o persecución de los delitos. 

 

Sobre ello, del Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria celebrada por el 

Comité de Transparencia el diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se desprende la 

siguiente prueba de daño: 

 

“…testando la marca, capacidades, especificaciones y características técnicas, información 
que recae en la modalidad de reservada por ser datos que pueden poner en riesgo los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de combate a la delincuencia, 
menoscabar o dificultar las estrategias, ya que se estarían revelando tecnologías o equipos 
que utiliza esta Órgano Autónomo, así como su capacidad de reacción, planes y estrategias 
para el combate a la delincuencia. En este sentido, la divulgación de dicha información supera 
el interés público general, por lo que limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio…Finalmente, no se 
omite señalar que, el periodo de reserva será por tres años, contados a partir de su 
clasificación…” (Sic)  

 

Como consecuencia de lo anterior, se aprobó el Acuerdo CT/EXT28/193/17-08-2023, cuyo 

contenido es el siguiente: 
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Ahora bien, se cita a continuación el artículo Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas: 

 

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
 

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 
tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.” 

 

Concatenando la clasificación objeto de análisis y lo establecido en el artículo Vigésimo 

sexto de los Lineamientos en mención, este Instituto arriba a las siguientes determinaciones: 
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Sobre la causal referida, es posible desprender que, como información reservada podrá 

clasificarse, entre otra, aquella cuya publicación obstruya la prevención o persecución 

de los delitos.  

 

En ese sentido, para que pueda acreditarse que la información requerida pudiera obstruir la 

persecución de los delitos, deben configurarse los siguientes elementos:  

 

1. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 

en trámite. 

 

2. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 

investigación, o el proceso penal, según sea el caso.  

 

3. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 

tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.  

 

Asentado lo previo, conviene analizar cada uno de los elementos de la causal en estudio, a 

efecto de determinar si la misma se actualiza. 

 

1. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de 

investigación en trámite. No se actualiza, toda vez que, la información objeto de 

clasificación se contiene en contratos, los cuales se corresponden con una obligación 

de transparencia prevista en las fracciones XXIX y XXX, de la Ley de Transparencia.  
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En consecuencia, al no acreditarse la existencia de carpeta de carpeta de investigación 

o proceso penal, no se actualiza el segundo ni el tercer requisito de reserva de la 

información por cuanto hace a la persecución de delitos. 

 

Por otra parte, para que pueda acreditarse que la información requerida pudiera obstruir la 

prevención de los delitos, debe vincularse a la afectación a las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de 

las autoridades para evitar la comisión de delitos.  

 

En ese entendido, toca determinar si la información consistente en: “MARCA, 

CAPACIDADES, CARACTERÍSTICAS y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” actualiza la 

causal de reserva por cuanto hace a la prevención de los delitos, para lo cual, teniendo a la 

vista la diligencia para mejor proveer, a través de la cual el Sujeto Obligado exhibió los 

contratos sin testar dato alguno, y los contratos en su versión pública4, este Instituto advirtió 

lo siguiente: 

 

En relación con la MARCA, esta se refiere a la marca de una empresa proveedora, por lo 

que, dicho dato no puede considerarse como reservado, toda vez que, el darlo a conocer 

no pone en riesgo los sistemas de coordinación en materia de combate a la delincuencia, 

de la Ley de Transparencia, resultando en un dato de acceso público, pues solo da cuenta 

del nombre del bien adquirido. 

 

En relación con las CAPACIDADES, CARACTERÍSTICAS y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, de conformidad con los documentos en análisis, se advierte que no toda la 

información que se testó bajo esos rubros actualiza la restricción de la información, 

ya que, diversa información da cuenta de lo siguiente: 

 

 
4 https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64e/383/ac1/64e383ac1b8f6627070706.pdf 
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• Requerimientos generales que describen de forma amplia el sistema de localización 

de activos (vehicular), en particular: 

 

Contrato PGJCDMX-125/2019, página 19. 

 

Contrato PGJCDMX-126/2019, páginas 20 y 21. 

 

Contrato PGJCDMX-131-2019, página 19 (descripción de bien y unidad de medida). 

 

Contrato PGJCDMX-132-2019, página 18 (descripción de bien). 

 

Contrato PGJCDMX-134-2019, página 20 (descripción de bien) y página 21 apartado 

“MODULO DE GEOLOCALIZACIÓN” (contiene información general). 

 

Contrato PGJCDMX-135-2019, página 23 (descripción de bien) y página 24 apartado 

“MODULO DE GEOLOCALIZACIÓN” (contiene información general). 

 

• Contrato PGJCDMX-161-2019, páginas 21 y 22, contienen las herramientas de 

soporte IBM, las cuales describen de forma general el servicio de soporte de IBM en 

el que se incluyen ligas electrónicas que remiten al portal de la empresa y que 

cualquier persona puede consultar. 

 

• La recolección de identidades celulares, y la identificación y localización de 

dispositivos. Al respecto, se testaron las redes “2G, 3G y 4G”, así como “TDM IMS”, 

datos que, no actualizan causal de reserva, ya que, es la forma en que se identifican 

los cambios de generación tecnológica. 

 

• El término SDR que significa Radio Definida por Software. 
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• El término LAB DESTINO que significa Libre Abordo Destino. 

 

• El término IBM el cual identifica a International Business Machines Corporation, una 

empresa tecnológica multinacional. 

 

Respecto al resto de información clasificada y testada, se determina que actualiza la 

casual de reserva por cuanto hace a la prevención de delitos, pues de darse a conocer, 

tal como lo indicó el Sujeto Obligado en su Prueba de Daño, se revelaría la tecnología o 

equipos que utiliza ese organismo autónomo, así como su capacidad de reacción, planes y 

estrategias, para el combate a la delincuencia, lo que pondría en riesgo la vida y la seguridad 

de la población, así como el orden público, y su divulgación puede implicar la obstrucción 

en la procuración de justicia. 

 

Es así como, derivado del análisis a la clasificación de la información en su modalidad de 

reservada, este Instituto concluye que el segundo agravio identificado resulta 

parcialmente fundado, toda vez que, además de que la parte recurrente realizó una 

manifestación subjetiva, los contratos si contiene información reservada, no obstante, no 

toda la que se testó actualiza tal supuesto. 

 

Determinado cuanto antecede y derivado de la revisión a la diligencia para mejor proveer, 

este Instituto advirtió que los contratos entregados en respuesta a la parte recurrente 

están incompletos al faltar los identificados como: PGJCDMX-127/2019 y PGJCDMX-

136/2019. 

 

Ante el panorama expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado faltó a lo previsto en la 

fracción X, del artículo 6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, el cual dispone lo 

siguiente: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. 

SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS” 

y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. 

ALCANCES” 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a 

dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 
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El Sujeto Obligado con la intervención de su Comité de Transparencia deberá desclasificar 

la siguiente información: 

 

• Marca. 

• Contrato PGJCDMX-125/2019, página 19. 

• Contrato PGJCDMX-126/2019, páginas 20 y 21. 

• Contrato PGJCDMX-131-2019, página 19 (descripción de bien y unidad de medida). 

• Contrato PGJCDMX-132-2019, página 18 (descripción de bien). 

• Contrato PGJCDMX-134-2019, página 20 (descripción de bien) y página 21 apartado 

“MODULO DE GEOLOCALIZACIÓN” (contiene información general). 

• Contrato PGJCDMX-135-2019, página 23 (descripción de bien) y página 24 apartado 

“MODULO DE GEOLOCALIZACIÓN” (contiene información general). 

• Contrato PGJCDMX-161-2019, páginas 21 y 22, contienen las herramientas de 

soporte IBM, las cuales describen de forma general el servicio de soporte de IBM en 

el que se incluyen ligas electrónicas que remiten al portal de la empresa y que 

cualquier persona puede consultar. 

• Redes “2G, 3G y 4G”, así como “TDM IMS”. 

• El término SDR que significa Radio Definida por Software. 

• El término LAB DESTINO que significa Libre Abordo Destino. 

• El término IBM el cual identifica a International Business Machines Corporation, una 

empresa tecnológica multinacional. 

 

Hecho lo anterior, deberá entregar la nueva versión de los contratos PGJCDMX-125/2019, 

PGJCDMX-126/2019, PGJCDMX-131/2019, PGJCDMX-132/2019, PGJCDMX-134/2019, 

PGJCDMX-135/2019, PGJCDMX-161-2019, incluidos los contratos PGJCDMX-127/2019 y 

PGJCDMX-136/2019, lo anterior junto con el acta que contenga la determinación tomada. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
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recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de 

conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de 

dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, 

XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 


